
04-07-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 124

ASAMBLEA NACIONAL

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Ha dictado la siguiente:

LEY N°. 871

LEY DE REFORMA A LA LEY N". 853 "LEY PARA
LA TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DE LA

CAF1CULTURA"

Artículo primero: Reforma
Se reforma el ar t ículo 6 de la Ley N". 853, "Ley para la
Transformación y Desarrollo de la Cafícultura", publicada en La
Gaceta, Diario Oficial N° 239 del 17 de diciembre de 2013, el
que se leerá asi:

"Art. 6 Creación de la Comisión Nacional para la Transformación
y Desarrollo de la Caficultura
Crease la Comisión Nacional para la Transformación y Desarrollo
de la Caficultura (CONATRADEC), como el órgano compéleme
y responsable de administrar el FTDC.

La Comisión estará conformada por los o las t i tulares de los
siguientes Ministerios e Instituciones: Ministerio Agropecuario,
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y
Asociativa, Ministerio de Fomento, Industria y Comercio e Instituto
Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria. Asimismo, formarán
parte de esta Comisión ocho (8) representantes del sector privado
seleccionados de la siguiente manera:

1) Un integrante propuesto por los financiadorcs del PNTDC.
2) Un integrante propuesto por los exportadores de café.
3) Dos integrantes propuestos por el Consejo Superior de la
Empresa Privada.
4) C'uatro integrantes propuestos por productores cafetaleros; de los
cuales uno será propuesto por la Unión Nacional de Agricultores y
Ganaderos, uno propuesto por el sector cooperativo de productores
de café, uno propuesto por el Consejo Superior de la Empresa
Privada, y uno propuesto por la Unión de Productores de Nicaragua.

El sector privado presentará ternas al Presidente de la República
de Nicaragua, para la elección de cada uno de los integrantes
propuestos. La persona t i t u l a r del Minis te r io Agropecuario,
coordinará la CONATRADEC y será su representante legal. Las
decisiones de la CONATRADHC se tomarán por consenso."

Artículo segundo: Publicación de texto con reforma incorporada
Se ordena que el texto íntegro de la Ley N". 853, "Ley para la

Transformación y Desarrollo de la Caficultura" con la presente
reforma incorporada, sea publicada en La Gaceta, Diario Oficial.

Artículo tercero: Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los veinticinco días del mes de junio del
año dos mil catorce. Ing. Rene Núñez Téllez, Presidente de la
Asamblea Nacional. Lie. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República, Publíquese y
Ejecútese. Managua, veintisiete de junio del año dos mil catorce.
Daniel Ortega Saavcdra, Presidente de la República de Nicaragua.
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"ASOCIACIÓN DE PASTORES EVANGÉLICOS
DEL MUNICIPIO DEL CRUCERO" (APEMC)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República
de Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil ochocientos sesenta y seis (5866), del folio número
un mil setenta y cuatro al folio número un mil ochenta y siete
(1074-1087), Tomo: I, Libro: CARTOCEAVO (14°) que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada: "ASOCIACIÓN DE PASTORES EVANGÉLICOS
DEL M U N I C I P I O DEL CRUCERO" (APEMC). Conforme
autorización de Resolución del veinticuatro de Abril del año dos
mil catorce. Dado en la ciudad de Managua, el día treinta de Abril
del año dos mil catorce. Deberán publicar en La Gaceta, Diario
Oficial, los estatutos insertos en la escritura número ocho (8),
Autenticado por la Licenciada Martha Ninettc Díaz Jaime, el día
doce de febrero del año dos mil catoce y Escritura de Aclaración
y Ampl iac ión numero cincuenta y uno (51), autenticada por al
Licenciada Martha Ninet le Díaz Jaime, el día once de abri l del
año dos mil catorce, (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., Director.

D E C I M A TERCERA: (APROBACIÓN DE ESTATUTOS)
Expresan los otorgantes en este acto que la Asociación será
regulada por los siguientes estatutos los cuales discutidos en lo
general y par t icular aprueban: ESTATUTOS: CAPITULO 1:
ARTICULO UNO: FINALIDAD: Y OBJETIVOS: Su finalidad
fundamental es la de promover, planificar, impulsar, PROCLAMAR
a Jesucristo como señor y salvador de las naciones, predicando
la palabra de Dios como instrumento por excelencia para promover
en el mundo el evangelio, como asimismo promover las normas
de conducta humana que de conformidad a la voluntad de Dios
debe de prevalecer en el diario v i v i r para aspirar a la salvación
del alma. Para lograr sus fines, la asociación se propone los
siguientes objetivos: I) Predicar el Evangelio de acuerdo a las
Santas Escritura. 2) Promover, Planificar, Impulsar , Desarrollar
y ejecutar actividades, programas y proyectos sociales. 3) Crear
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